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«Dime que no quieres eso—añadió.— 
Dime que el enfado fué cosa pasajera, que 
el cariño sigue en tí lo mismo que antes, 
lo mismo...

«Me cogió la otra mano y murmuró á mi 
oido:

»—¿No es verdad?
»¡Ah, infame! Sí era verdad, y debió 

leerlo en mí mirada, en mi sonrisa, en la 
presión suave de manos con que espontá 
neamenle contesté á la suya.

«¡Dios mío! ¿Y en eso han parado mis 
propósitos de energía y de castigo? ¡No, no 
le perdono que me baya vencido, y se lo 
haré pagar!... ¡Vaya si lo paga!

«¡Y cómo van á rabiar las de Gómez!»
Ra f a e l  Al t a mir a  

1891.

A ■ de Gómez. ¡Qué ojos nos echaron! ¡Envi-
A ( . I I S* I diosas! Ya sé que se alegraron mucho

I cuando rompimos.
DE OLIVA COMESTIBLE LAMPANTE »La mamá recibió muy bien á Guiller-

Se desea comprar una buena partida.
t x - • - r t «i.* uiscu pa v o denende cuando yo me sunuDirigirse con muestras y últimos precios ro m|P ]o r6gu]ar| acor¿Qdonja de

aquello. Le estuvo regañando un poco por
Agencia Comercial no baberie escrito en tanto tiempo. Luego

dc ya no sé de qué hablaron, porque yo me
José Ramonet y Riu—Palacio 31-2? | sa|¡ de la alcoba, para traerle un caldo á

• mamá.

Al osada y bar nil ? *̂ L
Liquidación de todas las existencias por »N? ««S610 si í1^0 ‘embl»b® c°“° 

traslado en la calle de San Nicolás 22 y cuando estoy nerviosa de veras. Y lo esta- 
X g. k  4—2 ha. Motivos, bien los había. Por fin me de

'_________________________________ cidí. Juana pasó delante con el caldo y yo
i me detuve en el comedor para sacar el Je-COHÍCSlOIl QG UH VGIICIQO I reZi qUe tanto gusta á mamá.

(Del libro “Mi primera campaña».) I «Cuando tenía inclinada la botella para 
«Crean ustedes (io dice una mujer) que verter el líquido, oí su voz en el corredor.

los hombres son muy tunantes, sobre todo Me llamaba. Y tenía valor para llamarme! 
cuando además de hombres, son primos; | ¡Vaya! Y algo más. Entró.
quiero decir, cuando tienen primas tan i »Tu madre no quiere caldo, no quiere na- 
lontas que se ablandan ante sus amorosas I da—dijo.—Pide antipirina.
quejas. Me sobra razón para decirlo y aún I ))Me atreví á mirarlo cara á cara. La ver- 
para chillarlo á los cuatro vientos. La ver- dad es que aún no le había mirado bien, 
dad es que debía enfadarme más conmigo Estaba menos moreno, más grueso, con 
y con todo mi sexo, que con el otro; por- ¡os labios más rojos. Me pareció, sin em- 
que si ustedes supieran lo que ha sucedido bargo, más feo que antes. Debía ser la 
hoy, es decir, lo que á mí me ha sucedí- barba, demasiado larga y áspera. ¡Dios 
do!... Es inútil que pretendí callar. Se me mío! ¿Por qué no cuidarán más su toilette 
viene la confesión á los labios, y si no lo estos hombres?
digo reviento. ¡Estos nervios tan graciosos »E1 me miraba también y sonreía. La 
que Dios me ha dado! ¿Pues no resulta I sonrisa me pareció un desafío. Me puse 
ahora que tengo una alegría feroz? ¡Ah, tu- I otra vez colorada, pero de rabia.
nante! . . «—Bueno—contesté. ¿Querías algo más?

«Cuando rompimos nuestras relaciones, Lo dije tan secamente, que creí se iba á ir. 
fué una suerte que él estuviera en Barce- I Pues no señor: á la otra puerta. Avanzó 
lona. A tenerlo delante, le abofeteo, de se- unos pasos y casi murmuró:—¡Sí!
guro. Porque la culpa la tenía él, vaya si »Me callé; empezaba á sentirme mal.
la tenía. Puede, no digo que no, que yo «Avanzó aún, casi hasta tocarme, y me
ma extramilitase algo en aquella carta; pe- dio sonriendo siempre.
ro, de todos modos, estaba en mi derecho. »—te ha pasado ya el enfado conmi-
¿Se figuraba ese... que iba yo á mendigar go?—preguntó, comiéndoseme con los ojos, 
su cariño? «—No, no—repuse.—¡Si le parece! Hay

«Después de esto, calma completa y dos I cosas que no se perdonan.
meses sin noticias suyas. ¡El muy ingrato! *—Mala cristiana haces." El tiempo lo
Nada, ni una letra ni siquiera á mi madre, perdona todo... y yo también.
Bien podíamos habernos muerto las dos, »— ¡Tú, tú!—grité.—¿Pues qué te he he- 
y él tan tranquilo. A mí (debo confesarlo cho yo, di, qué te he hecho, si no es que- 
para vergüenza mía), según fué pasando el rerte como nunca has merecido?
primer arrebato, se me iba ablandando el «Comprendí enseguida que ‘había dicho 
corazón. El hecho es que, cuando sucedió una imprudencia, al observar la alegría 
aquello, me quedé ccmo beba, ¿qué sé yo? qUe se pintó en su rostro. ¡Ay, 8)! ¡Qué mal 
Así, sorda, como se queda una casa de mu- se ponía aquello! Decididamente, yo fla- 
chos chiquillos después que salen todos de queaba. El muy tuno, cambió enseguida 
paseo. ¡Pues nada! La bebería fué de mal de expresión y se puso muy triste.
en peor, y concluyó por ser pena, verdade- »—¿Conque nc?—dijo.—¿Hablé de mar
ra pena. Callandito, callandito, y en lo más charme rompiendo el ramo de olivo que 
hondo del alma, llegué á confesarme que traje? ¿Vas á condenarme para siempre á 
me arrepentía de lo hecho, y ¡qué rabie! eterna soledad, á frío moral perpétuo, á va
que lo quería aún, vaya si lo quería. Pero g8r en la vida con el vacío de un cariño 
la dignidad ante todo. Resolví enérgica- que nadie más que tú puede llenar?
mente no ceder, aunque me lo pidiese de »No sé, á punto fijo, si lo dijo así; pero 
rodillas, aunque volviese hecho un santo, | fué algo muy parecido, sin duda. El hecho 
canonizado y todo. Estaba bien segura de es que me enternecí más. ¡Y se iba po- 
mí misma en este punto; y sobre todo, vol- niendo guapo el muy traidor! Tuve valor 
ver él! ¡Bonito orgullo gasta para humillar- para decirle:
se! Estaba yo bien segura que no volvería I »—¡Si crees que vas á engañarme con 
aún que se muriese... ¡Como no hubiera tus palabras dulces! Ya no puedo creerte, 
encontrado ya otra, por ahí! aunque lo jures. .

«Hoy es su santo. Bien me acordé al «Y en seguida, me arrepentí de haber 
despertarme. Cuando salí de mi cuarto, I dado una sentencia tan grave, porque se 
vestida para ir á misa, me dijo Juana que puso muy serio. El pobrecillo es muy hue
la mamá no se batía levantado. Fui á su I no en el fondo, muy trabajador, muy de
alcoba, y claro es, jaqueca. Resultado: que I cenle. Puede pue se haya arrepentido, 
fuimos Juana y yo solas á misa. i «Creí, por un memento, que iban á sal-

«He oido pocas con tanta devoción. Recé tarle las lágrimas. No debía saber lo que 
por la mamá, y luego, con un poco de ver- se hacía, porque me cogió una mano entre 
güenza, por el santo del d ía. ¡Mala perso- । ¡as suyas y la apretó suavemente. Me entró 
na? ¿Qué estará ahora haciendo? (Claro es 1 una flojedad muy dulce; un hormigueo 
que habló de él, de mi primo, ro del santo.) suave, que iba desde la mano al pecho,

«Se acabó la misa y salimos. El calor quitándeme las fuerzas.
apretaba ya de firme; ¡pero había un olor »—Ovemc—decía él.—Te lo digo como
tan delicioso y rosas y nardos en la calle! si hubiera de morirme en el instante. ¿No 
De repente, al doblar una esquina ¡zas! un i te parece que vamos á hacer una tontería 
caballero que nos para. ¡¡A irgen del Seco- si acabamos de veras nuestras relacicnes? 
rro!! Al principio no lo conocí, ofuscada Estas cosas tienen remedio la primera vez; 
con la luz del sol que me daba de frente; ¡a segunda, ¡imposible! ¿A quién voy yo á 
pero en cuanto me habló y oí el timbre me- querer sino a tí? Ya no sey ningún niño; te 
tálico, vibrante, enérgico y cariñoso á la he consagrado mi primera juventud, vi- 
vez, de su voz, me flaquearen las piernas, viendo contigo en intimidad estrecha de 
Debí ponerme muy colorada y no supe que ideas é ilusicnes. He ocupado en formar tu 
contestar. , espíritu tanto tiempo como en educar el

«Y él, ccmo si rada. Se me puso al lado I mío; nos hemos acostumbrado el uno al 
y me preguntó per mamá. No tuve más re- otro. ¿Quieres que ahora me eche á buscar 
medio que contestarle, claro es: hubiera | en el torbellino de la vida otra mujer á 
sido una descortesía; pero contestaba ma- quien darle nuevo cariño, á quien adaptar 
quinalmente, casi sin oirle, ccmo si me de nuevo, de manera que ros entendamos 
hablara de muy lejos, desde Barcelona. Lo ccmo contigo me entiende?
que me preocupaba entonces era la gente. «No fué ya hormigueo, siró una punza- 
¡Bonitas cosas iban á decir! Yo, colorada I da muy fuerte lo que sentí tn el pecho, so
como un pavo, y él allí, charla que te char bre el corazón, y de repente me puse muy 
la. Para colmo de desdichas, pasaron las | triste.

Movimiento político
No hay presupuesto—La obstrucción conservadora 

Aumenta de día en día la intransigencia 
del Gobierno respecto á la aprobación de 
los presupuestos. Ni la misma mayoría lo
ma en serio las bravatas de los ministros.

No pueden pasar los presupuestos del 
señor Gamazo apelando á un acto de fuer
za parlamentaria ó rindiendo á la oposi
ción por cansancio, porque no se trata de 
una ley electoral ni de un derecho político 
vulnerado, por no decir pisoteado, si no 
de algo que afecta á todos los bolsillos y 
y lastima muchos intereses, y contra éstos 
no pueden los gobiernos, ni cabe el empleo 
de la fuerzan

Es ya umáxioma basta para Ies obreros 
del campo, que les pueblos cuando tienen 
que elegir entre sus creercias y sus intere
ses se deciden por éstos.

Por eso pueden los gobiernos atacar im
punemente las creencias y opiniones de los 
ciudadanos, sean aquéllos y éstas las que 
fueren; pero no pueden hacer lo mismo sin 
grave riesgo ó sin provocar un conflicto, 
cuando el ataque va dirigido á los intereses 
que es lo que ha hecho ahora el Sr. Ga
mazo. *

Parece que los ministeriales acusan de 
obsliucción peligrosa la conducta de las 
minorías en el Ccngreso. especialmente la 
de los conservadores. Estos para defen
derse de tales acusaciones, recuerdan al 
señor Sagasta y al Sr. Gamazo 1c que dije
ron estando en la oposición, los días 12 y 
18 de Junio del año 92.

Defendiendo el Sr. Sagasta el indiscuti
ble derecho de las minoiías en la discusión 
parlamentaria, dijo entre otras cosas:

«Tienen además las minorías pleno de
recho á examinar si los medios que el Go
bierno presente como necesarios para go
fa'mar son en efecto necesarios al país ó 
sólo convenientes al Ministerio, lo cual no 
es lo mismo; y tienen, en suma, las mino
rías, en frente de la responsabilidad del 
Gobierno, la responsalidad en que incu
rrirán dejando pasar inadvertidos asuntos 
que han debido discutir y que no han dis
cutido hasta ahora; asuntos cuya discusión 
pudiera acaso no ser conveniente al Minis
terio, pero que convendría mucho á los in
tereses del país. • . .

Las oposiciones deben discutir todo lo 
que tergan por conveniente, procurando 
mejorar los proyectos del Gcbíei no cc mo lo 
crean mejor para los- intereses del país. A 
si después de este esfuerzo del Gobierno 
y de este sacrificio de las aposiciones, los 
proyectes de ley que el Gobierno tiene 
pendientes no fuesen aprobados, que se re 
signe el Gobierno ccmo se han resignado 
ledos les demás Gobiernes y que deje su 
aprobación para la pióxima legislatura; 
que al fin y al cabo, en manos de ese Go
bierno ó del que le sustituya, está el apro
ximarla lo más posible.»

Y el Sr. Gamazo, discutiendo los presu
puestos deles conservadores, se expresaba 
en estos téimincs.

«Se dice que me prepongo buscar el ca
mino más largo para mi objete, porque 
quiero cue los proyectes del Gcbiemo no 
salgan. Los que esto dicen tienen grao 
travesura, sen hembres que pendíanlos 
secretes más íntimos y á nadie sorpren
derá que hayan penetrado un secreto tan á 
voces ccmo éste, es á saber: que á m! no 
me gustan esos proyectos, que me parecen 
una calamidad,y por consiguiente, que yo, 
cumpliendo con mi conciencia, y dentro 
déla ley, utilizo todos los medios ¡egla- 
mentarics contra eses proyectos.

Pero hablemos claro: ¿*es que se puede

acusar á nadie porque cuando estima que 
un proyecto es contrario áks intereses 
públicos le suscita todas las dificultades 
reglamentarias?

Además, ¿sabéis lo que es discutir se
riamente y en razón, según ha dicho ya el 
mismo Sr. Cánovas del Castillo?

Pues discutir en tales circunstancias es 
cuando no hace calor, en los períodos nor
males de las legislaturas; no discutir des
pués del 22 de Junio.»

No obstante estas declaraciones concre
tas y terminantes del Sr. Gamazo, quiere 
éste ahora que las Cortes sigan discutiendo 
en Julio, Agosto y Septiembre.

El proyecto de ley 
sobre

las Murallas
El texto íntegro del dictamen de la Co

misión y el articulado, según queda des
pués de aprobado por el Congreso, es co
mo sigue:
Dictamen de la Comisión acerca de la pro* 

posición de Ley sobre cesión al Ayunta
miento de Patma del recinto fortificado 
de dicha ciudad, det de el baluarte de San 
Pedro, siguiendo hacia el N. hasta el 
del Principe.

Al Congreso
La Ccmisión nombrada jara omitii dic

tamen acerca de la pioposición de ley so
bre cesión al Apuntamiento de Palma de 
Mallorca del recinto fortificado de dicha 
ciudad, desde el balusite de San Pedio, 
siguiendo hacia el Noite, basta el del 
Piíncipe, ha examinado este asunto con el 
mayor detenimiento; y

Considerando que las antiguas fortifica
ciones de aquella capital resultan hoy inú
tiles para la defensa de la plaza, y consti
tuyen un obstáculo para el ensanche de la 
población, al mismo tiempo que la privan 
de condiciones higiénicas, dificultando 
también ei establecimiento de un buen 
sistema de abastecimiento de aguas y al
cantarillado y el desarrollo de sus indus
trias por las liabas que las zonas polémi
cas oponer;

Consideiardo que el estudio y construc
ción de fuelles exteriores ¡or el ramo de 
Guerra demuesti a que pueden hei manarse 
las necesidades militares y las convenien
cias del vecindario; y

Considerando por último que para rela
cionar las obras de defensa en estudio con 
las del derribo aconseja la piudencia que 
éste se realice de una manera sistemática, 
precediendo el Apuntamiento de acuerdo 
con la autoridad militar,

La Ccmisión tiene la honra de someter 
á la deliberación y aprobación del Congre
so el siguiente

Proyecto de Ley
Artículo 1.® El Estado cede á perpe

tuidad al Apuntamiento de Palma de Ma
llorca el recinto fortificado de dicha ciu
dad, desde el baluarte de San Pedro, si
guiendo hacia el Norte, hasta el baluarte 
del Príncipe, inclusas las obras exteriores 
y accesorias, con los camines de servicio, 
rampas y terrenos ocupados por dicto re
cinto y obras y afectos á los mismos.

Art. 2.° El Ayuntamiento formará un 
proyecto geneial de ensanche de la pobla
ción, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, sobre la base de una gran calle 
de circunvalación en los terrenos hoy ocu
pados por las fortificaciones y sus obras 
accesorias.

Art. 3.° El derribo de las fortificacio
nes se hará por el Apuntamiento de una 
manera ordenada y sistemática, para que 
pueda relacionarse con las obras de de
fensa del sector terrestre, si se resuelve 
su constiucción; á éste fin la Corporación 
municipal procederá de acuerdo con la 
autoridad militar respecto del punto en 
que deberán comenzar desde luego los 
trabajos de derribo y la dirección en que 
befaran de proseguirse.

Art. 4.° Se autoriza al Ayuntamiento 
para enajenar en pública subasta los so
lares que después de aprobado el proyecto 
de ensanche resulten innecesarics para 
vías públicas, edificios y dependencias mu
nicipales, ccmo medio de indemnizarse 
del coste del derribo de las fortificaciones. 
Del sobrante que resulie después de satis
fechos les gastos del derribo percibirá el 
Estado, con teda preferencia, hasta la[suma 
de 500.000 pesetas con destino á las obras 
del fuerte de Bellver ú otras de fortifica
ción que el ramo de Guerra estime necesa
rias ó convenientes, y el resto se distri-
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bairá por mitad entre el Estado y el Ayun
tamiento, debiendo aplicarlo el primero á 
nuevas obras de defensa, y el segundo á la 
urbanización del ensancha, al abasteci
miento de aguas de la población y á su 
saneamiento.

Art. 5.° Aunque por efecto de esta 
ley quedan desde luego suprimidas las 
prohibiciones y limitaciones que para cons
truir en las zonas polémicas de la plaza se 
hallaban establecidas, no se permitirá 
construir en el terreno que abrazan dichas 
zonas hasta que esté aprobado el proyecto 
de ensanche, á no ser que los interesados 
renuncien préviamente y por escrito ante 
el Ayuntamiento, á toda indemnización 
para el caso de que las nuevas construc
ciones tuviesen que ser ocupadas por las 
vías públicas del ensancha. Sa exceptúan 
de la anterior prohibición los terrenos que 
hayan sido objeto de autorización especial 
para construir en ellos, concedida por el 
Gobierno antes da ser promulgada la pre
sente ley. .

Art. *6.° El Ayuntamiento de Palma 
sa subroga al Estado en las responsabili
dades, derechos y obligaciones que dima
nen da la propiedad de las fortificaciones 
y de los terreros afectos á las mismas.
’ Palacio del Congreso 24 de Junio de 
1893 —Bernabé Dávila, presidente.—An
tonio García Alix.—L. Soler y Casajuana. 
Manuel Guasp.—José Sánchez Guerra.— 
Juan A'cover, secretario.

Et Penal de las Baleares
Nuestros abonados leerán sin duda con 

interés el preámbulo y Real decreto median
te los cuales se ha suprimido el nombrado 
establecimiento, motivo por el cual los tras
ladamos á continuación.

Se ñ o r a : Al estudiar con cuidadosa aten
ción ios diversos organismos de la Admi
nistración penitenciaria, que en armonía 
non su propia naturaleza y como comple
mento de la justicia en materia criminal, 
dependen da este Ministerio de mi cargo, 
se ofrece en primer término, en el orden 
da las reformas, por lo que tienen de facti
ble, justificada y conveniente, la inmediata 
supresión del Panal de Palma de Mallorca, 
en el cual vienen cumpliendo condena los 
sentenciados por aquella Audiencia terri
torial á las penas de presidio mayor, pri
sión mayor y presidio correccional.

lt Para apreciar desde luego la proceden
cia de esta disposición, que en todo tiem
po sería potestativo adoptar sin la interven
ción da las Cortes, por corresponder de 
suyo á las facultades propias del Podar 
ejecutivo, bastará indicar que en el Esta
blecimiento de que se trata sólo hay, 
cuando más, un centenar escaso da reclu 
sos,contingente que dista mucho en verdad 
da la cifra que alcanza la población penal 
en los demás Establecimientos da índole 
análoga.
El sostenimiento de una Penitenciaria con 

todas sus naturales dependencias y ser 
vicios, en tales condiciones, no puede 
menos de resultar en extremo gravoso á 
los interesas de la Administración pública, 
que siempre, y hoy más que nunca, se de
ben mejorar con saludables economías.

La planta de los empleados, en sus di
versas Secciones, adscritos á dicho Esta
blecimiento, importa al año la suma de 
22.875 pesetas. A esta cantidad,exorbitante 
sin duda en relación con el número de re
clusos, pero que no es susceptible de reduc
ción suficiente, atendidas las peculiares y 
variadas funciones que cada empleado es
tá llamado á desempeñar, hay que agregar 
las que corresponden á los diversos gastos 
de material, más costosos también en esta 
Penitenciaría que en otra alguna, por la 
misma razón de la escasez de su población 
penal, que aleja á los contratistas de toda 
subasta en condiciones regulares y econó
micas. .

Con la reforma de que se trata, encareci
da recientemente por el Presidente de 
aqualla Audiencia, que lo es al mis
mo tiempo de la Junta local de Prisiones, 
no tan sólo se logra una economía nada 
despreciable en el servicio administrativo 
y penitenciario, sino que además se reali
zará un fin artístico importante.

El claustro del ex-convento deSan Fran
cisco de Palma de Mallorca, convertido 
por el imperio de la necesidad y el apre
mio de las circunstancias en Estableci
miento penal, es ciertamente una maravi
llosa joya del estilo ojival primario, con la 
cual, según el ilustrado dictamen de la Real 
Academia de San Fernando, consignado 
en un documento oficial, apenas podrá 
compararse ninguna otra construcción aná • 
loga de la Paníns”Ia, habiendo sido decla
rado monumento nacional por Real orden 
de 4 de Febrero de 1881, y cedido, en su 
consecuencia, por el Ministerio da Hacien
da al de Fomento, en virtud de otra Real 
disnosición de facha 31 de Marzo da 1882 
. Ofrécese, pues, con motivo de esta refor
ma, la ocasión propicia que ha de ser en 
extremo grata álos levantados sentimien
tos de V. M., de restituir tan inestimable 
monumento arquitectónico del siglo XIII,

al Ministerio de Fomento, para su conser
vación y custodia, sustrayéadula así de los 
ultrajes á que forzosamente habría de estar 
sometido, de continuar en el servicio a que 
últimamente ha sido destinado, más im
placables todavía que los de ía acción íq * 
casante del tiempo.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación da V. M., el ad
junto proyectó de decreto.—Madrid 19 de 
Junio de 1893 —Señora.—A. L. R. P. de 
V. M.—Eugenio Montero Ríos.

' Real decreto
Teniendo en cuenta las razones expues

tas por el Ministerio de Gracia y Juscia, de 
acuerdo con mi Consejo de Mistros; en 
nomore da mi augusto hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se suprime el Estableci

miento penal da Palma de Mallorca.
Art. 2.° Las penas de presidio mayor, 

prisión mayor y presidio correccional im
puestas por ios Tribunales da ¡as islas Ba
leares se extinguirán en la Penitenciaria 
da San Agustín de Valencia, ó en su de
fecto en los demás Establecimientos desig
nados en el art. 3.® del R)al decreto de 11 
de Agosto de 1888, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 4.° de dicho Real decreto, 
respecto de los varones que no hayan 
cumplido veinte años de edad al declarar
se firme la sentencia, ó caso da haberse 
interpuesto recurso de casación, en la fe 
cha en que reciba el Tribunal sentenciador 
la certificación á que se refiere el art. 986 
déla ley de Enjuiciamiento criminal.

Art 3.° La Dirección general de Esta
blecimientos penales dictará las medidas 
necesarias para la traslación á la Peniten
ciaria correspondiente délos reclusos que 
actualmente cumplen condena de presidio 
mayor, prisión mayor y presidio correc
cional en el Panal de Palma de Mallorca.

Art. 4.° Queda derogado el art. 8.° del 
Real decreto de 11 de Agostóle 1888 en lo 
que se opone á lo dispuesto en el presente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos noventa y tres.— 
María Cristina.—El Ministro de Gracia y 
Justicia.—Eugenio Montero Río s .

Naufragio del «Victoria»
{Por telégrafo)

Lóndres 24, l‘2O t.—No se han recibido 
nuevos detalles del desastre naval de Trí 
poli.

Hoy ha publicado el almirantazgo la lis 
ta de los 261 suboficiales y marineros que 
se han salvado.

El ministro de Negocios extranjeros de 
Italia ha telegrafiado al gobierno inglés ex
presando el duelo del reino italiano por la 
desgracia.

Londres 25, 2 m.—El almirantazgo re
cibió el siguiente telegrama del contralmi
rante Markhaw:

«.Trípoli Junto 24 (2140 tarde).—L'is ave
rías del Camperdoton tienen menos impor
tancia de lo que se supuso en un princi
pio. Aun cuando ha sufrido graves daños 
estará preparado para dirigirse á Malta 
dentro de pocos días á fin de entrar en di
que.

Han sido enterrados en la costa los ca
dáveres del contador del Victoria, el so
brecargo, el contramaestre, el sargento 
mayor y un marinero.

No ha sido posible recoger más cadáve
res hasta ahora. .

Se continúa buscando los de los demás 
desgraciados.—Moore. •

Chicago 25,12‘30 t.—El modelo del acó 
razado Victoria que hay en la Feria del 
Mundo llama la atención de todos losvi-si- 
tantes de la Exposición.

Constantemente hay un numerosísimo 
grupo contemplándole.

Las banderas que hay en los edificios 
irlandeses, canadienses, de la colonia Vic
toria y de la Nueva Gales del Sur, están 
cubiertas con crespones.

El presidente de la república, Mr. Cleve
land, ha dirigido á la reina Victoria un te
legrama en que expresa el sentimiento del 
pueblo norte-americano por el terrible de
sastre que acaba de sufrir la marina ingle
sa.—Mart.

Londres 25, 10 25 n.—La reina Victoria 
encabeza con doscientas libras esterlinas 
la lista de suscrición en favor de las fami
lias de los marinos que han perecido á 
consecuencia del naufragio del Victoria.

Ha partido de esta capital para Malta un 
alto empleado del Boar of Traje, con la 
misión de hacer una información acerca 
del naufragio del Victoria.

Una vez terminada, el contralmirante 
Markham y otros oficiales del Camperdown 
habrán de comparecer ante un consejo de 
guei: a, acusados como autores de la pér■ 
dida del Victoria.

La fraga Goloseas, que forma parte de 
la escuadra de Mediterráneo, ha fondeado 
en él puerto de' la La Valetta.

El comandante ha dirigido un telegra
ma al Almirancazgocon los nombres de 
sesenta marineros y grumetes que perte
necían á la dotación del Victoria y no se 
encontraban en el barco al ocurrir la ca
tástrofe. .

El número da los náufragos es, por lo 
tanto, menor de lo que se creyó en los pri
meros momentos.—Moore.

Otras noticias
El acorazado Victoria sufrió en Enero 

de 1892 un accidente que á poco produce 
su pérdida.

Encontrándose en las costas de Gracia, 
cerca de Platea, verificando ejercicios de 
torpedos, encalló en un bajo de roca; acu
dieron á salvarlo los demás buques de la 
escuadra, y fué preciso desembarcar sus 
12 cañones da 15 centímetros y más de 
2.000 toneladas de material.

S. M B. ha dirigido una carta autógrafa 
lady Tryon, viuda del heroico almirante, 
manifestándole su sentido pésame, y, co
mo se ha dicho, ha encabezado la suscri
ción para socorrer á la familias de las víc
timas, iniciada por el alcalde corregidor de 
Londres, con la suma de 200 libras ester
linas.

El proceder heróico de Mr. Tryon, con
trasta con el del comandante del buque, 
que se supone consiguióabandonar á tiem
po el Victoria, pues no figura en la lista 
de los oficiales muertos.

La cuestión militar
en Alemania

Contra lo que suponía toda la Prensa 
nacional y extranjera,el Emperador afronta
rá nuevamente la cuestión militar en el Par 
lamento.

El Emperador se prepara á luchar con 
los enemigos de sus proyectos, excitan
do el amor patrio del pueblo alemán.

Aparte de la propaganda que los perió
dicos militares hacen de los proyectos del 
Emperador, son innumerables las procla
mas da procedencia oficial que en toda 
Alemania se hacen circular diariamente, 
excitando al pueblo á imponer á sus dipu
tados se hagan partidarios del proyecto.

A título de curiosidad reproducimos una 
de las que más han circulado, fijándose en 
las esquinas y en todos los sitios públi
cos.

Consistía aquélla en el siguiente estado, 
sobre el que se invitaba á meditar á los 
electores:

8.706,000 
soldados

6.930,000 
soldados 

4.556,000 
sóida ios

4.150,000 
soldados

2.600,000 
soldados

2.062,000 
soldados

Italia Austria • Ale- Triple Alian Rusia Franela
. ma- alian- • za

nia za franco
rusa

En la misma proclama se aseguraba que 
el curioso cuadro estadístico estaba hecha 
con arreglo á Iq s  datos oficiales.

El Emperador hará cuantos esfuerzos le 
sugiera su original ingenio, antes que ape
lar á una segunda disolución del Reichs- 
tag- . . ... "

Un proceso de sensación
Dentro da poco se verificará la vista pú

blica de una causa que por muchas razones 
está llamada á tenar extraordinaria reso
nancia.

Dependiendo el ilustrado ingeniero mili
tar y explorador Sr. Cervera del ministerio 
da la Guerra, á él sa dirigió repetidas ve
ces dándole cuenta de su misión.

En una da sus comunicaciones, el Sr. 
Corvara, asegurando que así lo hacía para 
salvar el buen nombre de España, acusó al 
ministro de España en Tánger, Sr. Figue- 
ra, de hechos gravísimos, dignos y mere
cedores da dar origen á una causa.

Trátase ahora de saber si existe injuria 
y calumnia, y, ó mejor, puesto que el Sr. 
Figuara era empleado público, de si es ó 
no cierto cuanto afirmó el Sr. Cervera en 
la comunicación antedicha.

Para fundar la querella y la defensa, y 
esto dará mucho interés al juicio, habrán 
de leerse muchas comunicaciones curiosí

simas, y recibirse declaración á losexmi- 
nistros general Azcárraga y duque da Te- 
tuán y algunos más, y se discutirán la 
persona y la gestión del célebre intérprete 
Reinaldi, y quizá se entreguen al tribunal 
cartas particulares de alguna persona, ya 
que no podrá declarar personalmente.

Da la acusación está encargado el Sr. 
Llórente, y de la defensa el Sr. Morayta.

NOTICIAS
De la Capital

Esta tarde deben salir para Madrid los 
senadores por estas islas con objeto da 
hallarse en la corte y ocupar su asiento en 
la Alta Cámara cuando se discuta el pro
yecto de ley de derribo de nuestras mu
rallas.

Ayer á las ocho de la mañana dió fondo 
en nuestro puerto el vapor Isleño, proce
dente de Ibiza y Alicante conduciendo la 
correspondencia y 21 pasajeros. Trajo ade
más 600 corderosalgunos cabritos y otra 
carga.

Por la tarde fondeó él vapor Balear con 
procedencia de I-Brayla, trayendo un car
gamento de trigo para la molturación en 
la fábrica de Pont d‘ loca.

Noticias del ejército:
Infantería.—Desíinós. El teniente coro

nel D. Guillermc Díaz Lasarte, á la zona 
de Inca núm. 110, de plantilla. El coman
dante D. Francisco Gallego Infante á la 
zona de Palma de Mallorca, núm. 109, co
mo agregado. Los capitanes D. José Rose- 
lló Aloy. al regimiento de Filipinas núme
ro 52 y D. Felipe Nart Rodes á la zona da 
Inca como agregado. El primer teniente 
D. Julio Terrado Gomila, al regimiento da 
Filipinas.

Ayer en el vapor Isleño regresaron da 
Ibiza á esta ciadad los señores magistra
dos y teniente fiscal que pasaron á dicha 
isla para ver y fallar las causas criminales 
que detallamosen su día.

Ayer estuvo muy desanimado el merca
do que se celebró en Inca, sin duda por ser 
miércoles; pues es sabido que cuando el 
jueves es fiesta solemne se traslada el 
mercado al día anterior.

Ayer tarde en la Santa Iglesia se canta
ron por el clero solemnes maitines ante la 
capilla deS. Pedro, como preparación á la 
fiesta que se celebra hoy en la propia ba
sílica en honra del Santo Apóstol.

Sa ha p esentado á la Inspección el due
ño de un manojo de llaves que se encon
traron en el muelle días pasados por un 
agente de Orden público.

Ayer ingresaron á Capuchinos dos mu
jeres, madre é hija, que anteanoche pro
movieron escándalo público en la calle de 
San Martío.

Con fecha 26 del actual el Excmo. señor 
D. José López Domínguez, Ministro de la 
Guerra, accediendo á lo solicitado por la 
Exceientíma Diputación de estas islas, ha 
dirigido al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia un oficio, poniendo en su conoci
miento que en el proyecto de presupuesto 
para el próximo año económico se han 
consignado los créditos necesarios para el 
sostenimiento de la Capitanía General de 
las Baleares, que continuará en la misma 
forma que hasta aquí.

Este acto del Sr. López Domínguez in
dudablemente producirá, así que sea cono
cido, un sentimiento de gratitud entre los 
habitantes de estas islas, los cuales han de 
estimar en mucho la deferencia del Minis
tro de la Guerra.

Pasado mañana á las diez de la noche 
tendrá efecto en el extremo de la calle de 
la Concepción un baile de boleros dirigido 
por el nuevo concertador Sr. Valdés.

Es uno de los números daj programa da 
festejos con que los vecinos de aquel ba
rrio solemnizan la festividad de la Sangre, 
que se celebrará el domingo.

El clavario de dicha fiesta, Sr. Jaume y 
Malas, se ha servido invitarnos para asis
tir áolla, lo cual agradecemos atantamente.

El Boletín Oficial Eclesiástico de este 
obispado publica uaa circular del Sr. Obis
po encaminada á aducir el mayor esplen
dor al congreso eucarlstico nacional que 
debe reunirse en Valencia durante el mas 
de Octubre.

Al efecto de entender en todo lo relativo 
al mismo S. E. I. confirma la propia Junta 
diocesana que para promover la ejecución 
de los acuerdos de los congresos católicos 
nombró en Abril de 1890.

Anteayer se celebró segundo juicio por 
jurados contra un vecino de Santañy por 
el delito de homicidio y defendido por el 
abogado Sr. Castellá, dictándose veredicto 
de inculpabilidad.

Servicios prestados por la guardia civil: 
La da Esporlas entregó al juez munici

pal de B añal bufar, dos hombres á quienes
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sa encontró cazando con dos podencos ea : 
el predio Son Bujosa del término munici 
pal de este último pueblo, sin tener licen- । 
cia de ninguna clase.

La da Puigpunyant ha puasto en poder 
de la autoridad competente á dos sujetos 
qua ea riñi sa produjeron algunas heridas.

La de Sta. María denunció al Alcalde de 
dicho pueblo dos taberneros que á las doce 
y media da la noche tenían abiertos sus 
establecimientos con gante entretenida.

El vap9r Unión se llevará esta tarda á 
Valencia sais cajas de la dotación da esta 
plaza da toros, para traer seis reses del 
Sr. Marqués del Saltillo, cuya ganadería 
esta reputada hoy coma la primara de 
España. .

Estos toros sino hay acontecimiento algu
no qua lo impida sarán lidiados el día 30 
del próximo Julio por el diestro Guarrita y 
otro lidiador que se contratará probable- 
mante para sustituir á esta si acaso se 
inutilizase durante la corrida.

* 
* * ,

Escrito el anterior suelto se nos dice que 
el sobresaliente qua vandrá á torear con 
el espada mencionado es el diestro Almen
dro, el cual, según es notorio, tiene re
conocida aptitud para dicho cargo.

Desda el nú nero 22 de la plaza de An
tonio Maura al número 12 da la misma se 
ha trasladado el ac'editado salón da pelu
quería da Lucas Arboaa, el cual ha sido 
objeto de importantes reformas.

El catafalco imitación de la torre Eiffel 
que haca algunos años se estrenó en la 
fiasta que tuvo lugar en la calle dai Sindi
cato, se ha montado en la plazuela de la 
Paz para servir en la que se dedica al 
Santo Apóstol por los vecinos de aquella 
barriada.

Nuestros lectores recordarán que dicho 
catafalco produjo bueu efecto por cuanto 
salió de la rutina y presentó agradable 
novedad. _

En el Boletín Oficial correspondiente al 
martes último, el Ayuntamiento de esta 
ciudad anuncia la subasta é inserta el plie
go de condiciones administrativas y eco
nómicas para la contratación dé un em
préstito de 259 00) pesetas, ampliable has
ta 500.009, para el caso de qua tenga efec
to en esta capital una invasión epidémica.

La mencionada corporación da en ga
rantía á los que presenten proposiciones, 
el impuesto de consumos ó cualquiera otro 
que le sustituya y también todos los demás 
ingresos municipiles no afectos á otra 
responsabilidad ó aplicación legal.

La amortización del capital se fija en el 
plazo máximo de veinte años, destinándo
se anualmente el 5 por 100 del importe 
del capital desembolsado para dicha amor
tización.
• La subasta se verificará simultáneamen
te en el Ministerio de la Gobernación y en 
la Alcaldía de esta ciudad, en el día y ho
ra que señale la Dirección General de 
Administración.

Tenemos á la vista una interesante carta 
de un horticultor de Menorca, cuyo nom
bre no publicamos, paro á cuyos trabajos 
nos hemos referido con elogio en alguna 
ocasión, en la cual da curiosos pormenores 
acerca del resultado obtenido por medio de 
Jbs abonos químicos en el cultivo de la pa
tata. , , . .

De dicha carta reproducimos los si
guientes párrafos, creyendo que los ban de 
ver con gusto é interés los agricultores 
mallorquínas. ,

«El día 12 Febrero último, después da 
bien cavada la tierra y á medida que sa 
practicaban los surcos para recibir la se
milla, se deoositó el abono químico en la 
proporción de 6 kilógramos por cada 109 
metros cuadrados ó sea aproximadamente 
unos 5 gramos por palmo cuadrado, mez
clándolo con la tierra del fondo del surco.

Colocada la semilla y cubierta debida
mente, sa esparcieron otros 6 kilógramos 
de abono químico en la superficie de todo 
el terreno y se mezcló ligeramente con la 
tierra: es decir por cada 109 metros cua-

fia da observar si la falta de esponjamien
to (estufament) qua necesariamente ha da 
ocasionar la falta del astié/col, pueda ó no 
inflairea la producción.

tía la actualidad y en el mismo terreno 
en que recolecté las patatas, teago sem
brados malones, sandias, habichuelas, to
matas y pimientos coa el abono espacial 
para hortalizas, qua difiere dai iadicalo pa, 
ra plantas tubarculosas.

LosSres. Valla y Pons, da ésta, aspan- 
dan varías clases da abonos químicos al 
precio da 38 céatimos da peseta el kilo y 
me permito aconsejar que, eu casa de ha
cerles algúa pedido, se les indique para 
qué plantas ha da servir, á fin de que le 
manden el apropíalo y les prevenga que 
sean con la fórmala da ios qua yo les com
pro.»

Estado de las aguas en los depósitos públi
cos de esta Capital el día de la fecha.

Altura maximal Estado 
del agua *

Esta actitud dítanniaa nuavas divisio- 
nas aa el campa miaistarial.

drados plantados.
Duranta todo al paríodo que están sem

bradas se practican las mismas faenas que 
en el cultivo con abano animal ó vegetal.

De 3 arrobas de natatas (semilla) nacie
ron y fructificaron 758 matas, que proiu • 
jaron 29 arrobas y 5 libras, coma sigue.

4 surcos coa 259 matas secano, 9 ai ro
bas 23 libras.

2 surcos con 128 matas 1 regadío, 5 arro
bas 13 libros.

2 surcos con 130 matas 2 regadío, 6 arro
bas 18 libras.

7 surcos con 250 matas 3 regadío, 17 
arrobas 3 libras.

Este ha sida el resultado exacto, el cual 
atribuyo á dos causas. La primera á uaa 
benéfica lluvia á los tres días da la primara 
calscLda y la otra al abono químico; sin 
embargo, no crea prudente dar aún el pro 
blema cama resuelto y parécemeconve- 
aiante repetir el ensayo tras veces más, á

PRIMER. RAMAL 
Calle de Palacio. . . 
Círculo Mallorquín. . 
Plaza del Aceite . . 
Plaza de Coll . . . 
Plaza Miyor (derecha)
Id. id. (izquierda) 

Calle del Teatro . . 
Plaza del Olivar . .

Se ÓÚXDO r a ma l  
Plazi de Santa Eulalia.

TERCER RAMAL
Plaza de San Jerónimo. 
Plaza de la Paja . . 
Plaza de la C insolación 
Cal e del Socorro . .

CUARTO RAMAL 
Plaza de San Antonio. 
Matadero.......................

QUINTO RA.MAL
Plaza del Hospital. . 
San Pedro . . .- .
Arrabal ...... 
Calle de la Olivera. . 
Calle de la Paz . . .
Pelma 28 da Junio da 
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TELEGRAMAS
(De la prensa asociada

Madrid 27, 9 m.
Salamanca.—Han llegado los señores 

Salmerón, Gervera y otros: el recibimiento 
ha sido entusiasta. El señ or Salmerón ha 
pronunciado un discurso aconsejando cor
dura, energía y persistencia.

Madrid 27, 6 t.

Pro oesados.—Rumores
Madrid 28 á ia 1 m.

Han sido procesados los individuos que 
forman la Junta regional da defensa de la 
Goruáa.

Esta molida contribuye eficazmanta á 
excitar los ánimos da los coruñasas, quía- 
nes están resualtos á no deponer su acti- 
tui de cada día mas alarmante, sean cu®: 
les fueren las disposiciones dél Gobierno.

Sa asegura que el Gobierno está dis
puesto á prohibir al meeting da Salaman
ca sí toman parta ios portuguesas,funián- 
dose ea que ios extranjeros no gozan an 
España de darechos políticos.

Por otra parta sa asagura qua el Gobier
no no adoptará tal raso’.ucióa anta el temor 
de comprom star gravaminte el ordan 
público en aquella comarca.

Un duelo
Madrid 28 á la 139 m.

Ea el Carpió (Córdoba) posesión del se
ñor duque da Alba, sa ha verificado el 
duelo á muarta entre los marquesas da 
Fontanar y Santa Goloma, rasultauio ésta 
gravemente herido.

Bata noticia no ha silo todavía confir
mada.

Noticias varias
Madrid 28 á las 2*10 m.

Sa ha celebrado el meeting en Salamanca 
y apasar da la numerosa concurrencia no 
se saba haya ocurrido incidente alguno 
digno de mencionarse. .

L ds manifestantes han recorrido las prin - 
: cipales calles de la población reinando or- 

dan completo.
Sa supone qua comisiones da portugue- 

guasas se han unido á la manifestación.

Nueva protesta
• Madrid 28 á las 2 30 m.

Lis zapateros da Zaragoza han cerrado 
sus tiendas protestando enérgicamente con 
Ira el insoportable aumento de las contri-

. buciones. *. .
1893.—Roca, Sa- Los rebasaires dai llano de Barcelona se 

proponen celebrar uaa importante huelga 
-------- ----------------- I como protesta contra las reformas proyec-

tadas.

Otras noticias
Madrid 28 á las 3 m. , 

El Papa ha publicado una nueva encícli
ca á los obispos de las Indias ultramari
nas.

En Sintander se desprendió un trozo de 
montaña, cuyo peso se calcula en 24 mil 
toneladas, obstruyendo la carretera de

Boletín de Comercio
Mercado de Inca

Precios corrientes el 28 de Junio 
Ptas. Cts,

Alrneadrón. . .
Trigo. . . •
Candeal . . •
Cebada del país . 
Id. forastera . .
Avena del país. . 
Id. forastera . .
Garbanzos. . .
Maíz. • . .
Habichuelas confites. 
Id. blancas. . .
Frijoles . . .
Habas para cocer .
Id. ordinarias . .
Id. pa -a ganados . 
Cerdos cebados. *

00’00 42 kg.
18 á 18'50 70 lit.

• 19 á 19*00 >
10 á 10*50 »

- 10*00 á 10 • >
9 á 9*53 w

- 9-0 )á 9 >
■ 22 á2i >

12 á 13 >
20 á 21 n

■ 24 á 25 >
22 á ¿4 > *
19 á 20 > *
17 á 16 > 7»
14 á 14 > >

• 00 10 kg

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número correspondiente al día 22 
de Junio:

Gracia y justicia. — Varios Reales decretos de 
movimiento de personal, y otro relativo á la su
presión del penal de Palmi de Mallorca.

Guerra y M trina.—Los decretos de personal.
Ultratnar.— Real decreto autorizando al minis

tro del ramo para presentar á las Cortes el pro
yecto de ley de presupuestos de la isla de Cuba

Gobernación —Real orden confirmando la sus
pensión del Ayuntamiento de Falmce (Valencia), 
decréta la por el gobernador civil,de dicna provin
cia en 14 de Abril último.

—Real orden confirmando la suspensión del al
calde y del regidor interventor dél Ayuntamiento 
de T >rres (Jaén), decretada por el gobernador de 
dicha provincia en 13 de Abril último

La del día 23: .
No publica ninguna disposición de interés gene

ral.

En Barcelona los obreros agricultores Satolis y causando 10 muertos, 
del llano sa han declarado en huelga, ce- —♦—
sando hoy en el trabajo. Han sido detenidos Noticias graves
25. que ejercían coacciones. Madrid 28 á las 3*15 m.

Madrid 27, 7*45 n. g9 ha prohibido la manifestación colee- 
La colonia balear obsequiará cbn un tiva da los coroneles que protestan contra 

banquete á los diputados por su provincia, |as r0fOrmas de Guerra.
expresando su júbilo por ia cesión y derri- meeting de los obreros del llano de 
bo da las murallas de Palma. Barcelona y San Gervasio ha sido disuelto,

Madrid 27, 7*45 n. ocurriendo algunas colisiones entre los 
El general Lipez Domínguez ha di- huelguistas por desear unos volver al tra- 

choque ha recibido un telegrama del gene* j hajo y oponerse otros á ello, haciéndose 25 
ral Blanco, pidiéndole Jicancia para el em- | p-6S0s.
barquedei general Ochando á la Península | , ♦
oor causa da enfermedad. Coméntase este | Medidas extremas
viaje. I Madrid 28 á la 1‘451. •

—♦— Dícese que ha sido relevado el general
(De nuestro seroicto particular) I pan¿0 Capitán general de Galicia.

En las CámaTas Egta m3dTda ha causado hondo disgus-
Madrid 27 á las 8 n. ( Qn al distrito y especialmente eutre 

El Sr. Montero Ríos contestando al se- Ql elemQnt0 militar.. , ,
ñor Dato ha dicho qua las reformas da ha confirmado qua el general Ochan-
Gracia y Justicia son ea su esencia deca- do g6 ha embar(;ado para la Península, 
racter transitorio y por tanto modificables Egta notícia ha originado diversos co- 
á inadida qua lo exijan las circunstancias mentarios. 
según el resultado da su aplicación prác- I ’ . -
tica. . , I Orden público—Epidemia

Estas explicaciones no han satisfecho á i Madrid 28 á las 2 t.
los qua impugnan tales reformas y por lo _ pueblecito de Cataluña, sa ha pro
mismo seguirán combatiéndolas una insurrección á la cual no se

El Sr. Cos Gayón ha manifestado que impOrtaacia. u
retirará las enmiendas presentadas tan s rumores da que an Garona se ha 
luego que al Gobierno aplazase su discu- daelarado oficiaimeate la existencia da an- 
sión hasta al mas da Octubre á fin de que ^rcmaedade8 epidémicas.
las Cámaras puadan examinarlas con el _
necesario detenimiento antes de su definí- Bolsa de Madrid
tiva aprobación. _ | Madrid 28, 5*25 t.

El Gobierno parece no cade en su acti- Deu¿a pQroétua al 4 p.g interior. . 
tud intraasigeate. j [d> id 4 p o exterior (1891). . .

Nuevas comisiones | Id. amortizable ai 4_P-o..................
Madrid 27 á las 10 n. Billetes de Cuba (1888). . . - • - •

La Comisión da presupuestos de Puerto Acciones del Banco da España. . .
Rica ha nombrado uaa paaaacia para es- G^103
tudiur é informar acarca da las reformas Londres á 90 d a - • •••
qu i entrañan dichos presupuestos. , , I París, ocho digs Vl-................... 

‘ El Goagreso ha nombrado la comisión Dq3 noti3¡ag
qua ha da dictaminar acarea da la ratifica- I , . , 7 t
c:óa dai Tratado con Portugal. , Mad a, Lransac-

* j Circulan rumoras de próxima transac
Mis disgustos | cíha entre conservadores y fusionistas coa
Midrid 27 a las 11*50 n. motivo de la discusión de presupuestos.

Ss han reunido votando ea contra de los I § ha firmado, entre otros, el decreto 
proyectos del Sr. Montero R.os los diputa- gUs¿andiendo la ejacución de las reformas 
dos'ministeriales disgustados por la su- i miiitares.
presión da las Audiencias. 1 —— ■ —w —"

Boletín oficial
Extracto del número correspondiente al día 24 

del actual:
Precios de artículos de consumo.
Denuncia de mina
Subasta de empedrados en Palma
Gastos de obras municipales de esta ciudad.
Invitación á los iudustriáles que quieran cele

brar conciertos de consumos con ia municipalidad 
de Porreras. .

Exposición de loS repartos de contribución terri
torial en los municipios de San Juan Bautista y 
San José en Ibíza y en el de Mercadal, y de la ma
trícula industrial del primero de los citados mu
nicipios , _

Arriendo dé los derechos de consumo en batí 
José de Ibiza .

Acuerdos tomados por el Ayuntamiento y por la 
Junta Municipal de Artá .
* Sentencia del-juzgado de este partido, distrito 
de la Lonja, dictada en autos sobre cancelación 
de cierta anotación . . .

Venta del predio Son Homs, término municipal 
de Porreras .

Otra de dos fincas situadas en el término de
Coslitx. .

Otras de maquinaría y otros efectos y de varios 
muebles.

---------------------------- —---- ---------------------------------
Sociedades y Corporaciones 

Ferro-carriles de Mallorca
El día 3 ) del actual, festividad y romería en San 

Marcial (Marratxi) además de los trenes ordina
rios se efectuarán los siguientes’

De Palma á Marratxi, á las 4, 5. 6, 7. 8 y 9 mi- 
ñana, 3*15, 415, 5*15, 6-15, 7 15 y 815 tarde.

De Marratxi á Palma, á las 4‘30, 5‘3ü, 6 3), . ‘39, 
8*30 y 10 mañana, 3*45, 1‘45, 5'45, 6‘45, 7'45 y 8 45 
noche.

Palma 21 de Junio de 1893.-EI Director Gene
ral, Guillermo Moragues.

70 65
70 75 
77*30 

108*05 
3715)

29*36 
16*60

Estadística
Inscripciones cerificadas en los Juxgados.

Nacimientos.—Día 2S —Varones, 2. Hembras 
cuatro.

Matrimonios.—Día 26 —Ninguno.
Pefnnclones. —Día 28.—Nicolás Perera Bas

tará, casado, de 58 años, calle de Rubí, de ane- 

111 FranciscaCompañy Oliver, soltera, ¿La 21 años, 

Portopí, de úlcera.
Catalina Cazador Barceló, de 3 años, P. de Saji 

Antonio, de sarampión
Gabriel Jaume, de L año, calle del boco/ro, de 

sarampión.
■ Civil —Día M.-Mooimiento de enfer

mos.—Entrada». 5; 3 varone i y 2 hembras.—Altas 
2 varones.—Defunciones, una hembra^

Registros del puerto, de ayer á la puesti 
del s iL — Estado de la at-nos^ra. Despejada, 
en general y salpicada de stratus, diáfana y se

rena. . , . . ‘ y
dorisente.—Brumoso el del primero y segundo 

cuadrantes, arrebolado el del tercero y claro el 

del cuarto
Idem, del mentó.—Brisa suave del b
Idem, del mar—'Rs}0 oleaje, azul y rizada. <y 
Buques d la vista.—Ninguno.
Vigía de Portopí.—Sin señal.

•.r.-tadero.—Reses sacrificadas para el abasta 
público.—Bueyes, 15.—Vacas. 1-—foros, 0. Novi
llos, 0.—Terneras, 4.—Carneros, 4.—Ovejas, 25.— 
—Borregos, 0.—Corderos, 134 —Cabras, 0.—Cega
jos, 6.—Cabritos, 0.—Cerdos, 0.—Cerdas, 0. —Le
chonas, O.

Cultos para mañana
Jubileo de cuarenta-horas

Empezarán en S Francisco, dedicadas á la Visi
tación de María Purísima; exposición á las diez, 
enseguida tercia cantada y misa mayor A las sie
te y media de la tarde se cuitará la Corona de la. 
Virgen, oración mentid, estación y reserva.

Otras funciones
En Sta. Cruz, por la noche se hará el ejercicio 

del Corazón de Jesús.
En San Jaime, por la noche, la adoración de las 

cinco Llagas.
Visita á la Corte de María

A la Virgen de la Consolación en San Agustín.

M.C.D. 2022



La Almndaina—29 de Jualo de 1893
HOJAS DEL CALENDARIO77‘H

6(Dividendo cobredo) Sale el sol á las 4 h. 29 Sale el sol á las 4 h. 29
Pénese á las 7 h. 38
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Medalla de Cobre en Palma iBoe

Compra y venta de toda clase de metales

FUNDADA EN PARÍS EN

Compañía
Sucursal española.

GARANTIAS DE LA COMPAÑÍA

i

SAN MIGUEL, 33

FUNDADA EN PARÍS . N 1828
MOBEY

MASSANET

Agencia de Aduanas

j4pi<„tadorfs, 8, ent?

de MailoreA

Má q u in a s pa r a  c o s e r
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üarcmetre. . . 
i'ermóinetre seco.
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Capital Social . 
Reservas .• . . 
Primas á cobrar

b o l e t ín e t e r e o l ó g ic o  
Día 28 de Junio—9 maúana

" o ® 7"-
<e ti

0*00 »

LA lelvña Marítima.. . . . . 
3¿neo de Príatamo» y Caja do Ah

AJOMELLASS V <C.' 
Cererols, 11 y Rincón, G

en 17

Pénese á las 7 h. 37

MAÑANA

□
® ©
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Total de garantía, ; . ; . . . .
Siniestros pagados . . . :...........................

Subdirección: Vieren de Lluch, 7, Palma de Mallorca.
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Hospital de la Caridad

JUEVES

Deecenío del id.
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JUNIO ' JUNIO
Novilniiio el 29 ¡ Novilunio el 29

Cuarto creciente el 21 1 Cuarto menguante el

S ®

180 | Stos. Pedro | 185 181 | LaConmemo | 
y Pablo apóstoles ración de S. Pablo após- 

y Anastasio soldado ms. i" tol.—Stos. Cayo mártir 
|| Marcial obispo

T B £ o c

•Ro d e l a s  mo r t u o r ia s

29
1783.—Colocación 

la primera piedra

Al ma c é n  r d e s pa c h o i $ Fu n d ic ió n :
S. Pablo 46, ®_ ,, «r „ í s o-

y Mendizabal, 25. J6orrell,87yParlamento,35

Í51Í==.® "q - o -ti 2

30
1860.—Auto de Fe, 

en Madrid

•eeeeeS6e©S38s
JL8Ta  casa, que puede connider..., I, primera de Palma en su ola... por 1. «tensión da su. negocio, , 
por ta multitud de ramo. , que .* dedlea. ,ir„ í ««merco, parroquiano, coa presteza y mod.r.c ó. 
en los precio, euanto. encargo, se le caufian. erevioa

® " a >i® io

E nt O •— ® O

FERROCARRILES DE MALLORCA 
Servicio de Irenes qee regirá desde 1.* de Abril de 1891 
De Palma á MaWícór y La Puebla, á ¡a» 1*y> —'.ne 

2*15 y 6*40 (mixto) tarde.
De Maoacor é Pama, á la» 3(mixto),7 mañ. yi*30 tard. 
De La Puebla é Palma, á ln 7'25 maúana y 5*40 tarde" 
Do Maoacor i L« Puebla, á las 7 maúana y 5*30 tarde.
De La Puebla i Manacor, á tas 7*25 maúana 2*30 y 5*40 

(mixto) ¡arde.
WlS .ITÍAlite.— Dial de mercado en Inca: De loca í Palma. 
* la 1 tarde

FALTDAS d e PALM*:—para Barcelona, martes 5 Mr. 
de y domingo 1 y media de la m. ^e* vía de Alcudia. 

Para Valencia, jueves 5 tarde.
Para (biza y Alicante, domingo 8 maúana.
Para Mahón, Tunes 5 t. y miércoles 2 a na de Aleudi».
LLEJADAS A PALMA:—Barceiona, Jueves 10 ma

Cana ría ce Alcatia y láoau^ . maúaia directo.
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31 \ eleasi^, l.u» i maúana.
tío alicaat» é Ibiza, miírcolei 10 mañana.
l >» Mahóo, jnevee 7 mañana y lunes 10 mañafta.

ÚLTIMAS COTIZACIONES 
FACILITADAS POR LA CASA FL'STEB 

VALORES LOCALES
Crá lito Balear. . . . 
Cambio Mallorquín . . 
tomento Agrícola. . . 
Ferrocarriles de Mallorca 
Ahembrado por Gaa . . 
Salinas de Ibiza . . . 
La Génera! Mallorquína. 
Búúos municipales. . .

VALORES PÚBLICOS 
MedH4 20 do Juio

< ,'g interior pcrpLtjo. . . . .
4 pg ajiortizable. .......
Ciw..............................

-neo de España.......................   . .
1 «haces ........... 

Buree lo*e 27 de Junio 4.
4 pg interior . . . , . . ,

a ni <1

113*00 
63*50
63*00
58*00

105*00 
200*00

73*50 
29*00
48*25

8*00

,•§ exterior. . 
pg amortixable. 

abas 86. . . . 
•lonialc*. . . . 
orles. . . . . 
rancia. . . , . 
adrid.................  
iris....................

lenta francesa. . 
ondres. . . .

108*37 
41*75 
38*30
25'80 
70*82 
66*56
98*00 
66-50

Máxima ea 24 hora» . . . . . , 
Miainta ea id....................................... 
lieflector...........................................  ■
Dirección del viento. ...... 
Fuerza del viento sobre un metroeuad. 
Pluvímetro...........................................
Evaporómetro......................................
Higrómeiro............................................
Ascenso del barómetro en 24 horas. «

22*0- »
28*6 >
20*2 »
16*2 w
5. E.

04*0 Kg.

FERIAS DE MALLORCA -a
ABRIL.—Domingo, 23,Sta. María.—MAYO,Doming» 

7, Mneu. iFire de Maigj, Miércoles 10, Inca (DHoua 
bó), El Juéve. 11 ea el d:a de la A-eención, Domingo 
14, Bóller y Felanig.—Id., 21. Sansriia..—Id., 23 Ma- 
nacor y Biaisalem.—JULIO.—Martes, 18, Felanig.— 
Martes, 25, Manacor.—AGGST<X—Ponaneo 13, Sineu.— 
Lúnes 28, Felanig.—SEPTIEMBRE. Domingo, 17,Ha. 
nácar. —Id., 24, Felanig.--OCTUBRE.--Domingo, l.\ 
Lluchmayor.—Lunes. 2, id., Jiró.— Domingo, 8 y 15, 
Lluebmayor.--ld., 22, Inca y Fe!an;g.--Id., 29, Inca.-- 
NOVIEMBRE.--Domingo, 5, Inca.--Vierne», 10, La- 
puebla.--Sábado, 11, Alcudia.—Domimgo, 12, PollenM» 
y Muro.--Jueve., 16, Inca, (Dijou. bb}.-.DoiaiBgoa, 1» 
y 26, Binisalem.

MERCADOS DE MALLORCA
Loe lunes, en Manacor: lo. m.rtes, en Mentoiri: lee 

miérceles, en Sineu: lo. jueves, en Inca: lo. sábado., es 
Palma: lo. domingos, en Binisalem, Pollens. y Sance- 
llas.--En Inca siendo fiesta mayor el día de mercado 
.e traslada al miércoles anterior, lo mismo que el del 
Jueves Santo. Adema» los jueves anterioree, intermedio» 
y posteriores á las ferias no se celebra mercado. En JBi- 
n isalem bay mercado de ganado lanar el martes de Jé 
•emaua lauta. s
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IMPRENTA, LIBRERIA, OBJETOS DE ESCRITORIO,
•i» »:» <»❖ DIBUJO Y TALLER DE ENCUADERNACIONES

A MEN GÜ ÍZVTANER
Conq «istador, 30, Cadene, «.-PALMA—Sucursal en INCA: Rectoría 12

Baños de mar 
en el uTorrent de Wal-Pas» 

Desde hoy quedan abkrtoa para el pú-

Ta l l e b e s :
Tapias 6 y 6 bis.

TALLERES
de Construcción. Preparación de máquinas y Fumistería

FUNDICIÓN DE HIERRO Y OTROS METALES^ 

ALMACENES DE MAQUINARIA Y FERRETERÍA

d e VIUDA É HIJOS DE GASPAR QUINTANA
----------  GASA FUNDADA EN 1821 ----- :-------

- . 2 medallas de oro, 2 de plata y 1 de bronce -

Esta casa reúne un completo surtido en Maquinaria de construcción, Herramientasy 
útiles propios para talleres de Carpintería. Cerrajería, Herrerías, Caldererjas y Fundí- . 
clones de hierro, Lampistas, Latoneros, Hojalateros, Agricultores, Empresarios y 
Contratistas de Ferrocarriles,Carreteras y demás obras. , 

6^ Para informes, dibujos y precios dirigirse al
—REPRESENTANTE EN MALLORCA

<MOSÉ RAMONET Y RIU4>
l Palacio, 31-2.°—PALMA

eeo«ee®^®@©©®©®s©®®®9.

PULVERIZADOR EL RAYO 
2í:'^fT^T!«rRAicSTBAAI.l5.LÁ^LNFE,RI3EDADES DE LAS pl a n t a s , elMILDEW, el BLACK-ROT, el WHITE-R0T omrat

PRIMER PREMIO EN LA EXPOSICION ÜN1YERSAL DE BARCELONA g- 
De venta en las principales ferreterías de Palma.—Para referencias, pedidos y aparatos 

de muestra para ensayos dirigirse al Re presentante en Mallorca: 
'ÍOSÉ^A^O^TET^^TTT-T>ATL,2AOTO 31 8_e

PRONTITUD^„ * v 3". j . ■T' , Las 8ettora" <1^© tengan abanicos para
componer, no dejen de visitar la tienda de la calle de San Miguel núm 33. donde se com
ponen con prin or, especialmente los de marfil y de nácar, como también hallarán un buen 
surtido de te as para abanicos.

En PALMA, JUAN VALENZUELA, depositario de especialidades farmacén- 
Ticas naciona'es y extranjeras.

El medicamento más eficaz para Ja pronta curación de Jos 
DESARREGLOS DELAS JÓVENES, la anemia,- palidez 

inapetencia y debilidad general, son las Píldoras 

RESTJIUMd o ms 
. i FORMIGÜERA, con hferro;

manganeso y pepsina. Producen maravillosos resultados en 
la curación de las enfermedades crónicas del estómago, y dan 
feerza y vigor á los ancianos, convalecientes y personas débiles 

Véndense en todas las farmacias.
Al per mayor: E. Formiguera y CQ, Tallers, 22.—Baroelona

A l o s FONDISTAS y CAFETEROS ¿eg^
-------LICOR DE LOS PIRINEOS____

¿ HIGIÉNICO Y DE PLACER—DIGESTIVO Y ESTOMAGAL 
i Compuesto y confeccionado con los zumos extraídos de cuarenta y nue- 
i: ve clases de plantas, todas ellas aromáticas v medicinales, recolectadas 
I: casi todas en los montes de bajo los Pirineos. '
¡ Este licor, ha sido reconocido por varios médicos y químicos, como uno 

de 108 mejores, en cuanto á digestivo y estomacal, y dictaminado, que de 
; todos sus componentes, resulta un licor muy útil y saludable su uso, en 

,■ toaos los casos espamódieos, vértigos, dispepsias atónicas, eruptos, etc. 
I; rara curar todas las afecciones que provienen de la debilidad del estóma- 
; go. 1 ara establecer Jos colores perdidos. Para regenerar las fuerzas vita- 

i; les, y librar délas incomodidades propias de las embarazadas (en cuyo 
; caso produce efectos maravillosos) y rejuvenecer las naturalezas decaídas, 
|: obrando siempre como á tónico aperitivo; esto es, favoreciendo el apetito 
i; y facilitando la digestión. Todos Jos que comprenden la propiedad de este 
i licor, no están sin una botella en su casa. Se recomienda su uso, priucinal- 

i: mente después de las comidas.
. Precio, cinco pesetas litro, sin contar el envase ni embalaje, puesto 
. franco de porte eu la estación de Barcelona. *
yg» Pedidos á F. Javier Tort, Calella, provincia de Barcelona. o

HIELO
Se expende tu bloques y botellas en la fá

brica de ;a Plaza del Temple núm. 8.

VENTA.—Esta para vender la casa nú
meros 2U, 22 y 24 de la calle de los An

geles de esta ciudad, consistente en za
guán, cochera, dos tiendas y cuatro pisos 
con todas sus pertenencias. Para infor
mes avistarse con el procurador D. An
drés Reinés.

Medalla de Plata en Barcelona !8«*i

-.T-,
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«rts CON MÁQUINA V A MANODo r a »05 v

VENTA —Está para \ender la casa núme
ro 16, de la calle de SanU Pcnza, en el 
caserío de Son Berra, consistente en planta 

baja, piso principal con bastantes y buena® 
habitaciones, pi rches habitables en parte y 
una extensión de terreno de 322 destres po
blado de almendros, natarjos y árboles fru
tales de varias clases, con agua bastante pa
ra gasto y riego. Para informes, General 
Barceló, 9. 15—7

NODRIZA.-Una de 36 aros de edad y 
lecho de 2 meses, de*ea ene ntrer criatura 
para lactar en casa de les pac res de la mis- 

mu Para informes dirigirse á «Can Bañya» 
en el Secar del R* al, 4—3

, Sz hacen toda clase de trab.jot tipográficos sean de la clase que fueren: aeciones para sociedades a. 
CH-dbo, títulos nominativos y al portador lámina» de emisión de -alore», billete, de Banco bono v d, 
”úmeroede í“z.B ’ 0per,‘C"”6• 6—«>i«r«* dudieudo baceree esto, trabajos í diferentes tintas ha.ta el

Tarjetas para visita, de infinita variedad de clases; imitaciones de marfil y madera; con canto dorado 
M Juieian ° COD ,COdelo, d<* T8rio’ «Prich»» 2 ordinaria, cor emblemas de l.s profesen..

Talonee de todas clase, y modelos parís la recaudación de impuesto de «¿xsvmo.
Esqueja» y tarjetas de defunción de numerosa variedad en clases y estilos.

b -m - d< i'°Pr”ior-cs Py» Ayuntamiento., Juzgados de instrucción y municipales, Corree. Obra.
Publica., Empresa, de Vapore. Sociedades de crédito, Casas de Banca, Oficinas públicas y do eomeTcío F» 
presa, mercantiles, Comercie., Tienda, de despacho cualquiera sea y servicios caseros. rom”c*o, Em-

Rotulo, y etiqueta, para envases de vino., licores, confituras, almíbares, frutas en conserva T teda el... 
de elaboraciones de eome.hble. y hquide.; se imprimen cen tinta negra ó de colores ó a varias tinta? tatT 
bien se trabajan para cajas de calzado y para usos análogos. Dula», tam-

Facturas de la claae, tamaño y turma que se pidan, impresas con tinta común ó eon tinta comnnie.ti»»
Carteles de todos témanos, para anuncios de funciones de teatros, toros, salidas de vapores fiestas m?" 

Micas y epectaculos de todo, ordenes. Esto, carteles pueden ser impresos tamo á una sola tinta’ como á 
rías, con emblemas o sin edos. “ C0ni0 « va-

■ Pro.sPeel°?' Programas, invitaciones y demás ¿ocumeatos propios para propaganda ó annncío de dichas funciones, bailes y espectáculos caseros. F H paganos o anun-
Circulares para casas de c¿mercio y para particulares, hojas sueltas, anuncios para repartir á domirilÍA 
I'enodicos, tanto .1 son diarios, como semanales quincenales ó de reparto eventual P " doniieillo. 
Libros de cualquiera clase, científicos, morales, didácticos, de enseñanza pr.n,a.-.a, secundaría v de I. 

cuitad novelas, historias y demás impresiones en volúmenes de cualquiera extención: libros en lX».. r/ cesa, italiana, alemana, inglesa, etc. lengua irán-
mero1soPre',OS de ‘°daS Cla8“ 'a8 ds Y teléfonos; hay constantemente •» surtido nú-

Por último se hacen toda clase de impresiones de música, así v.cal como instrumental, para piano »«> 
para piano y canto, para orquesta, incluyendo la partidura, oanda militar, cu rteto ó náre , • ,0’ de instromentos. ’ ’ m»jor numero

f -.s tmbnjos se presentan ai finalizar el plazo señalado para su term narión

ti 
CU
C Oí

L‘ UNIÓN— -"
, francesa de seguros contra incendios v:í
gañola: Barcelona, ( alie de la Merced mun. 20

VENTA.—8e desea vencer dos tiendas con
corral y detrás comooidades epetecibles y 

un piso que contiene además de dichas co
modidades, agua de pozo, situados ambos en 
el Molinar, calle de Ja Curtidora, y señala
dos con los números 17, 19 y 21 "

Informarán en la calle de Lnlio números 
32 y 34

MIL PESETAS 
AL QUE PRESENTE 

Cápsulas de Sándalo 
mejores que las del Dr. Pizá de Barcelona, y qne curen más pronto y radi
calícente todas las ENFERMEDADES URINARIAS. Catorce años de éxito, 
premiadas con medalla de oro en la Exposic¿¿n Universa] db Barcelona de 
188B. Unicas aprobadas y recomendadas por las Reales Aoadetóas de Medici- 
ha de B arción a y de Mallorca, varias corporaciones cientÉGeas v renombrados 
praehcós dignamente las prescriben, reconociendo ventajas sóbre iodos sus 
timiUrefl. Frasco 14 rs. Farmacia del Dr. Pizá, plaza del Pino, 6, Barcelona 
principales de España.— Depo'sito en Palma: Farmacia de las Copinas.

Se remiten por correo anticipando su valor. "
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Üít
Ptas. 0 000,000 

» 7.280,000
» 66 441,000

Ptas. 83.721,000 
• 168.0 0,000

ií

Ee$pscho de buques, 
. Comisiones, 

Consignaciones, 
Tránsitos

SE ALQUILA por exiguo precie un es
pacioso y ventilado almacén de unos 40 

metros cuadrados de eupeificie, situado muy 
cerca de Ja Pieza de Abastos de esta capital.

Informarán, Vallori, 14.

WAUMANNM
SUPERIORES Á/fODAd LAS CONOCIDAS 

PARA FAMILIAS E INDUSIRIALES
NUEVOS Y VARIADOS MODELOS

GRANDES SURTIDOS 
, ------  E«-------  a,.

Abanicos. Sombrillas
$ Y PARASOLES 3é ’

OBJETOS PARA VIAJE *'

DASASNOVAS,-Cadena^ 6
Para convencerse de la variedad, buea 

gusto y baratura, e» preciso visitar este es
tablecimiento. ■'

PALMA DE MALLORCA
—Imprenta deAmengnal y Muntaner.—■

M.C.D. 2022


